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PROPUESTA DE EXTENSION DE CONTRATO  
COLECTIVO DE TRABAJO

tgjfoT presidente de la  República:
n n e í debido respeto de un colaborador vuestro, y  previos los eetu- 

. i  ? <iue la  le v  exige, vengo a presentaros una propuesta de 
í ?  los efectos de algunas cláusulas del Contrato Colectivo de
£ Í S L Í d e  Trabajo, vigente entre la Tela  Railroad Company y  el Sin- 
S ffd T T ra b a ja d o re s  de la misma, a  todos los trabajadores y  patronos 
r T j o n a  donde opera dicha Em presa y  que tengan relación directa con 
í  ¿UVidad económica de ésta, asi como a los de las fincas Colombia 
j  «plantaciones Birichiche” .

La Dreeente propuesta tiene por fundamento jurídico el A rtícu lo  74 
dd Códiffo del Trabajo, el cual obliga a  esta Secretaria de Estado a 
nmmtaria después de tom ar en cuenta los elementos de ju icio por dicho 
artículo requeridos. Esos elementos de juicio son los siguientes:

1) Necesidad o conveniencia de asegurar a los trabajadores un nivel 
de-vida suficiente; 2) Necesidad o conveniencia de igualar o  uniform ar 
Us condiciones de trabajo dentro de una misma actividad económica o en 
actividades económicas similares; 3 ) Necesidad o conveniencia de ase
sorar a los trabajadores, a igualdad de situaciones, la  igualdad de tra
tamiento y de oportunidades; 4 ) Necesidad o conveniencia de im pedir la 
competencia en las actividades económicas basada en el tratam iento des
igual de los trabajadores; y, 5 ) Consecuencias sociales y  económicas de 
la extensión de los efectos de los contratos colectivos.

El Secretario General del Sindicato de Trabajadores de la “ Tela  R a il
road Company” , en su solicitud del 7 de octubre de 1960, expuso entre 
otras cosas que es del dominio público el hecho de que la  Tela  Railroad 
Company, ha venido traspasando muchas de sus unidades de operación, 
tanto las creadas para suministro de servicios como las de producción de 
bienes, bajo diversas form as de transferencia, como son el arrendamiento, 
la venta aparente, el comodato, la  administración supervisada, etcétera, 
ideadas para el manejo y  administración lucrativa de las unidades de 
operación mencionadas, por terceras personas que actúan en aparente 

j calidad de empresarios independientes.

Continúa exponiendo el Secretario General del Sindicato de Trabaja
dores de la Tela Railroad Company, que aunque la  política de ésta, actual- 
jyptte en desarrollo, obedece a un plan general que el trust fru tero  está 
Jjwando a cabo en tpdas las divisiones del Caribe, sus efectos contrapro- 
«c e n t «  y  negativos están resultando en hondas y  graves repercusiones 
Pwa el país, así: *

A— Aspecto Económico: Siendo la  exportación de bananos el rubro 
ae mayor volumen e importancia en el comercio internacional de Hon- 

y  dallándonos bajo el patrón monetario de cambio extranjero, 
®aa retracción en las inversiones y  gastos de operación y  mantenimiento 

planta de producción, administración y  transporte, h iere a  la  eco- 
™j*ua nacional en su base; desprendiéndose de ese hecho las consecuen- 

^  una contracción del medio circulante por la  baja en 
m a ja lk !08 sa ârios y  la reducción de la  planilla de trabajo de las grandes 

laborantes en la Costa N orte ; 2 ) una disminución del poder de 
¿ ¡3 * * .  y J10*  baja en el consumo general de bienes y  servicios con el 
ttinuri*16*!!*^decaimiento en la  actividad económica general; 3 ) la  dis- 
g ^ jj^ n d e  ja  capacidad nacional para im portar y  la  baja en los ingresos 

4) el decaimiento del comercio en general repercutirá en la 
cfeftdo P a rto s  y  ciudades, afectando todos los transportes y  produ- 
úanlicsr^ degradación general en el nivel de vida; 5 ) atraso general,
_ Utl Wl 1 A n f A AM )a<>< V\f A W An «f (JO T*l*OH O 0CO"*

invertir y  el agota-
**&ico ^  estancamiento en los planes y  proyectos de desarrollo eco- 
ofeftt© tjomerno, por la incapacidad fiscal para invertir >
Pavadav exterior; 6 ) el desaliento en todo plan de

^  decaimiento del espíritu de empresa producirán ia  desmo
ladas a T  jVien<lo cada vez más difícil la tarea de desarrollar otras 

Oe ProduCPÍ™ ________ i.;*_____ ______________________________1----- :“úento que sustit^yan al banano; 7) el rápido empobrecí-
subetituv»« antes de que el país pueda movilizar otros recursos que 
de la« ^xP°rtación ; £ ) la fragmentación del complejo integrado

e producción de servicios y  bienes de la Tela  Railroad 
Pcesto aobre SU m^s  §’rave repercusión en las recaudaciones del im- 

ya  que la tasa imponible baja en razón directa del 
jjpreaa en ^suiancias de cada firm a, y  la fragmentación de una gran

menores tendrá un impacto fu e ite  e inevi- 
publico y  las inversiones del Estado.

B.— Aspecto Laboral: La  m ayor cantidad de trabajadores organiza
dos se halla concentrada en los Departamentos de Cortes, Y o n  y  A tlán- 
tida, siendo su núcleo m áximo el S ITR ATE R C O , a  cuyos dirigentes acu
den cada vez en m ayor número los trabajadores que han dejado de f i 
gurar en las planillas de la  Tela  Railroad Company para entrar en las 
listas de peones de los nuevos y  múltiples “ empresarios”  a quienes la  
compañía bananera está encargando el manejo de las unidades de ope
ración de que se desprende. Esos trabajadores despedidos, a l enlistarse 
con los nuevos operadores de fincas y  otras unidades fragmentadas, so 
encuentran ante la  cruda realidad de, que están haciendo las mismas fae
nas que antes, pero con empleador distinto (solam ente de nombre) y  por 
un salario menor, sin gozar de las garantías y  prestaciones conquistada» 
con el contrato colectivo vigente entre la Te la  Railroad Company y  eí 
S ITR ATE R C O .

C.— Estabilidad Po lítica : E l mundo de nuestro tiempo está dividido 
en dos campos antagónicos por su ideología política, por su filoso fía  
económica y  por su organización social. Honduras no puede escapar % 
las fuerzas que se agitan en la  lucha .por la supremacía; los hechos de
muestran que el hombre sólo puede alcanzar sus metas más elevadas de 
superación moral, espiritual y  material si es libre para pensar, para, 
aprender y  capacitarse, para asociarse en defensa de loá derechos que le 
confiere la  ley y  para buscar la felicidad con la seguridad económica que se 
procura mediante el traba jo justamente remunerado. Sin embargo, para 
que la democracia prevalezca en una economía próspera, es esencial que 
exista el m ayor grado posible de justicia en la distribución de los bienes que 
resultan del trabajo, de la paz y  de la libertad.

E l Secretario General de la Organización Sindical mencionada p id ió  
: finalmente. P R IM E R O : Que en observancia de lo  prescrito en la Consti

tución de la República, el Poder Ejecutivo haga cumplir las leyes que 
j aseguran a los hondureños el disfrute de las garantías sociales. SEGI/jN - 
! DO : Que el Poder E jecu tivo extienda los efectos del Contrato Colectivo 
j de Condiciones de Trabajo, vigente entre el S IT R A T E R C O  y  la  Tela 
i Railroad Company, a todos los trabajadores de- la  zona en que opera la 
I Empresa al tenor de los artículos 73, 74, 75 y  76 del Código del Trabajo, 

incluyéndose en la extensión a los trabajadores de Finca Colombia, p ro
piedad de Arcesio Echeverry, y  a  los-de Plantaciones Birichiche, de los 
herederos de Manuel García. P ide además que en observancia del articule
28 del Código del Traba jo  se obligue a cualquier operador a quien la  T ^ a  
Railroad Company o cualquier otra empresa le traspase a cualquier t ít«k » 
su negocio o parte de él para operarlo, como condición previa, a  que se 
someta al cumplimiento de todas y  cada una de las obligaciones vigentes 
que el patrono anterior está o estaba comprometido a satisfacer.

En auto dictado por esta Secretaría el 24 de octubre de 1960, se 
admitió la  solicitud dé méritos y  se ordenó el envío de copia de la  exposi
ción y  demás documentos a  la Secretaría de Econom ía y  Hacienda para  
que de conformidad con el articulo 74 del Código del Traba jo  op inar« 
sobre lo pedido.

Con fecha 15 de marzo de este año se recibió el o fic io número 236, 
del 18 de febrero, del señor M inistro de Economía y  Hacienda, con el cual 
rem itía  original e l D ictamen rendido por una Comisión nombrada a l efecto  
de estudiar el problema. D icha Comisión, integrada por los señores Licen
ciados Abraham  Bennaton Ramos, Valentina M ejía  y  Valentín Mendoza, 
y  Peritos Mercantiles Oscar Bueso y  Tomás Cálix Moneada, después de 
algunas -consideraciones generales y  de explicaciones sobre el problema 
desde los puntos de vista  económico, laboral, político, etc., form uló la *  
siguientes

“ CONCLUSIONES
'T

"Con el análisis anterior la Comisión considera de iu s tic ia  la  exten
sión del Convenio Colectivo de Trabajo en su cláusula 4 , c-n lo que sea 
aplicable, a los trabajadores de las fincas de todos los productores indepen
dientes que operan en la zona bananera en que desarrolla sus actividades 
la Tela Railroad Company. Esto incluye las fincas enumeradas por el SV  
TR A T E R C O  en su solicitud y  a  los demás productores que entraron en  e l 
negocio, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones que impone 
a los empleadores el Código de Trabajo.

“La Comisión, al recomendar la extensión de los efectos del convenio 
colectivo de condicjooes de trabajo únicamente a lo que establece la ciáu-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA  GACETA.
REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, P- C., 1 PE  MARZO D 1962

gula 4 en cuanto al salario mínimo, lo ha hecho no sólo considerando las 
razones de justicia que asisten a los trabajadores, a las dlsPoslc‘™ f sn* ;
o-den le ''a l la 'situación económica de los nuevos empresarios, sino qu 
también la  ’responsabilidad del Estado de procurar mantener e incremen
tar las fuentes de trabajo, así como también, el de velar porque el Ingres 
per-cápita se mantenga o aumente de los niveles actuales.

“ B ajo este pensamiento es que la Comisión ha analizado el problema 
que le fue planteado al Gobierno, y  a la Conclusión que ha llegado es ia 
que considera más adecuada para resolver el problema sin dañar los in
tereses de los empresarios y  por ende los estímulos a la inversión privada.

• Debemos aclarar que este aumento en los salarios no viene a  ser 
m á« que una equiparación en el ingreso monetario de los trabajadores 
que prestan sus servicios en fincas que, o bien han sido o están 
das por ia Compañía o tienen relaciones comerciales desde hace mucno 
tiempo con la misma em presa; por otro lado, el impacto en el ingreso 
de los finqueros independientes no constituye un sacrificio que pudiera 
desalentar a los finqueros independientes en general, puesto que en nues
tro  análisis hemos tom ado de ejem plo a  los productores asociados quienes, 
aparentemente, son los que trabajan en condiciones menos favorables que 
los demás, y  sin em bargo, no obstante que todas las inversiones son He
chas por la Compañía y  no por ellos, lo único que aportan son sus cono
cimientos y  su trabajo, y  pueden obtener, en cambio, como se ha demos
trado anteriormente, una utilidad racional.

“ Po r otra parte, el efecto  de esta medida se haría sentir inmediata
mente en el sector comercial de influencia de la  Tela Railroad Company, 
por cuanto el poder de compra de ese grupo de trabajadores aumentaría 
sustancialmente. Con ello, le jos de perjudicar esta actitud tendrá como 
resultado el forta lecim iento del movim iento sindical democrático, y  sería 
un alivio para los negocios y  personas que proveen a los trabajadores al 
ro tar con más velocidad sus bienes y  servicios y  todo esto se logra, como 
ya  se ha dicho, sin m ayor sacrificio para los finqueros independientes” .

A  continuación form u lo la  propuesta de esta Secretaría de Estado de 
la  manera siguiente:

PROPUESTA

E s indudable que de conform idad con el artículo 73 del Código del 
Trabjo, la  extensión de los efectos de un contrato colectivo obedece prí- 
mordialmente a razones de orden económico. Podemos en consecuencia 
aceptar y  apoyar la tesis que contiene el dictamen de la Comisión ad-hoc 
nombrada por la  Secretaría de Economía y  Hacienda para el estudio del 
problema y, desde luego, nos pronunciamos en favor de la extensión de 
la cláusula 4 del Contrato Colectivo.

Mediante la extensión de esa Cláusula, el Estado lograría asegurar 
un nivc-1 de vida suficiente a los trabajadores de las fincas a que se refiere 
la  solicitud, uniformando sus salarios con los que devengan los trabajado
res de la Tela Railroad Compan. y  propiciando, como es lógico suponer, 
un estado de equidad en cuanto a que los salarios de aquéllos les harían 
asequibles los artículos necesarios para la subsistencia y  cuyos precios 
quizá han sido determinados con base en los sueldos y  salarios que deven
ga la  generalidad de ia mano de obra de la Tela Railroad Company, f i ja 
dos a su vez de manera uniforme por la cláusula 4 , a que nos referimos.

Pero habiendo estudiado más a fondo el asunto, este Ministerio ha 
llegado a la conclusión de que además de la  cláusula mencionada pue
den extenderse otras para llenar necesidades relativas a igualdad de situa
ciones, tratam iento y  oportunidades, y  para precaver consecuencias socia
les alejadas del concepto de justicia social. Esas otras cláusulas, a las 
cuales habré de referirm e a continuación, no significan un aumento en 
los costos de producción y  únicamente tienden a la  protección de algunos 
derechos de los trabajadores ya  otorgados por la ley, y  a la clarificación 
de ciertas obligaciones patronales.

En consecuencia, las cláusulas del Contrato Colectivo de Condicio
nes de Trabajo, ya expresado, que propongo se hagan extensivos sus- 
efectos a patronos y  trabajadores de las zonas donde opera la Tela Rail
road Company y  a las Fincas Colombia y  Plantaciones Birichiche, son las 
sigu ientes:

“ Cláusula 4’— Todos los trabajadores de la  Tela Railroad Company 
que mediante el contrato colectivo de ju lio 14 de 1955 gozaron del salario 
de L  4.08 o más, los que lo gozan actualmente y  los que se contraten en 
lo  sucesivo, por unidad de obra, unidad de tiem po o destajo continuarán 
gozando del mismo, quedando fijado para ellos el salario básico en la 
•suma de L  0.51 por hora en trabajos por unidad de obra, unidad de tiempo 
y  a  destajo.

“ Los trabajadores de muelle recibirán pago a  razón de L  0.96, L  1.16 
y  L  1.26, conform e a sus respectivas categorías, por el embarque de cada 
mil racimos de banano en cada bodega. L os  racimos que se carguen en 
cada bodega en exceso de ocho mil los pagará la  Empresa con un recargo 
del 50 por ciento del sa lario convenido por cada millar.

“ E l salario de los trabajadores en carga y  descarga de mercaderías 
será de L  0.96, L  1.16. y  L  1.26 por hora, conform e a sus respectivas ca
tegorías.

“ Adem ás de los salarios establecidos, se pagará desde el día que entre 
en vigencia el presente convenio, el equivalente de dos horas de salario 
oor semana a todos los trabajadores que ganan hasta L  250.00 y  que ha
yan trabajado durante la  semana completa sea que son pagados por unidad 
de obra, unidad de tiempo o a destajo, siendo entendido que si se promulga 
un Código de Traba jo que les imponga a los patronos, obligaciones que

causen  un aumento en lo s  pagos directos del patrón a Slls . 
la Empresa tendrá el derecho de mclm r e pago adicional f ¡£ > W  
cláusula como p a r te  del cumplimiento de ta l obhgacion. Si esag S L 2 *  
cias no ocurriesen, las dos horas se pagaran salvo en los (**<*
1 --— Cuando el trabajador fa lte  sin permiso; 2 — Cuando el trabaS?^ 
ce de permiso sin pago: 3 —  P o r  fuerza m ayor de acuerdo 
s ic io n i de la ley ; 4 — Por huelga declarada ilegal. Con laa mi* * S  
diciones, los trabajadores que reciben salario por mes hasta L x n J *  
cual incluye el pago del día de descanso, recibirán a partir de h T T ' i  
entrada en vigencia de este convenio, un aumento igual al 
en lugar de las dos horas adicionales que recibirán los trabaiS.2 ** 
unidad de obra, unidad de tiempo y  a destajo. uo« » n

“ Cláusula 5*— La  Empresa proseguirá efectuando los pagos ae«L, 
mente, durante el trabajo o inmediatamente después. Si la fecha « 5 *  
cayere en día feriado, éste se efectuara el día anterior hábil, salvo ¿L2 J 
justificados plenamente comprobados. “***1

“ A  los trabajadores de los muelles se les continuará pagando w  
diatamente después de haberse terminado el trabajo, y  la EmpreTt 
compromete a que el pagador este en el muelle listo para comenzar d rao 
oor lo menos media hora antes, y  a que los listeros extiendan las plaifi? 
inmediatamente después de haber terminado el trabajo.

“ Todos los pagos de salarios se harán en moneda de curso legal”

“ Cláusula 7*— L a  Em presa se obliga a entregar a sus trabajador» „ 
oficinas respectivas, las boletas de pago el día anterior a la fecí J 
se efectuara el pago general.

“ Cuando algún trabajador creyere que existe un error en el euta** 
ita, lo  notificará a su je fe  inmediato para que se le haga la deltt.: í „  a f  o ir a»* tv*«5 no ío/lr»»» a1

naa 
rorn
J Mg

de la  próxim a semana”

las
que

cuenta.
aclaración, y  si existiere e rror a fa vo r  del trabajador, el nvmto del mia 
le será abonado en el pago de la  próxima semana; asimismo si el errora 
a fa vo r de la Empresa, se hará la  deducción correspondiente en el

“Cláusula 8 ’— Las jornadas diurna, nocturna y  mixta de trabaja 
dinario y  la extraordinaria diurna o nocturna, lo mismo que su rrmi—i 
ción, serán observados de conform idad con las leyes” .

“ Cláusula 9a— Los descansos y  días feriados se observarán estriA 
mente y  se remunerarán de acuerdo con las leyes” .

“ Cláusula 10.— L a  Empresa se obliga a conceder vacaciones anule 
a sus trabajadores de conform idad con las leyes. Las vacaciones ya rece 
nocidas y  otorgadas por la  Em presa a los trabajadores, que sean mis ii 
vorables a las establecidas en esta cláusula se darán preferentemente”

“ Cláusula 17.— En toda finca donde no haya dispensario, enlostíBf 
res. cuadrillas de mantenimento de vía, puenteras y  campamentos ambi 
lantes, la Empresa proveerá un botiquín de primeros auxilie®".

“ Cláusula 19___En caso de enfermedad no profesional, una vez coc
probada por el Médico de la Empresa, ésta pagará la prestación corre 
pondiente de acuerdo con la le y ” .

“ Cláusula 23.— Los trabajadores no reducirán el ritmo de traba, 
acostumbrado, bajo pena de desp ido; ni la Empresa aumentará lí tai 
de trabajo habitual” .

“ Cláusula 27.—  La  Empresa continuará facilitando los campanâ « 
en los sitios de trab jo  a las cuadrillas ambulantes” .

“ Cláusula 28.— Los permisos para ausentarse del trabajo seran o* 
cedidos sólo por causa justificada, por tiempo razonable y  sin 
ción; y  deberán solicitarse por lo menos con un día de anticipación, 
en casos de emergencia. Dichos permisos se concederán por escrito 
costumbre establecida con los empleados por mes” .

“ Cláusula 30.— L a  Empresa concederá perrriiso sin goce de sd® 6 * 
sus trabajadores cuando así lo soliciten por escrito los representa»* 
gales del Sindicato, por lo  menos tres días antes, para que aástoD***: 
narios, conferencias, reuniones de comités, directivas, o para euak*í*j" 
otras reuniones cuyo propósito sea discutir los problemas obreros JIJJ 
tear program as para su solución, sin perjudicar el servicio y »  
marcha de la Em presa” .

“ Cláusula 32.— L a  Empresa concederá licencia sin goce 
a sus trabajadores que obtuviesen becas concedidas por institucioWM“' 
blícas^ o privadas, nacionales o extranjeras, para efectuar cursos 
citación y  técnica sindical en otros países o para realizar viajes 
u observación, sin perjudicar el servicio en la Empresa y  por.tcijfl”^ ^  
ño exceda de un año. P rev io  el otorgam iento de esta clase de 
Empresa consultará el parecer de la Secretaría de Trabajo y 
Social” .

‘ ‘Cláusula 36.— Los precios que se pagan en la actualidad 
-jo de la fruta, serán uniformados a base del más alto para cada o*»»—

(0Clausula 69.— En todos los casos no previstos por las «w® 
contenidas en el presente convenio se procederá de confort^®®® 
leyes, costumbres o usos locales” . ^

“ Cláusula 71.— L a  Empresa se obliga a hacer- del 
sus trabajadores el presente convenio dentro de los primeros ses^p- 
de vigencia del mismo” . ^

Se acompaña a la presente propuesta el expediente 
solicitud de extensión presentada por el Sitraterco, el ^  
nisterio de Economía y  Hacienda, carta del Sindicato de
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v  fecha 3  de los corrientes, indicando las cláusulas 
^ a R a j l í ^ C° S ^  v  copia del contrato colectivo vigen te entre la  

* T\Ídrías v  el Sindicato de Trabajadores de la misma, para
tenga los elementos de juicio indispensables al 

Ü fe l señor *7^ depnn definitiva, lo que considere más acorde con la 
¡Seto ^  ¿ s  partes interesadas, y  con la conveniencia nacional.

eq«***1 reSp6C . .  , „nn la ley, si el Poder E jecutivo “ cree oportuna la 
De conforauaad ^  dispondrá la pubücación del contrato colectivo

-*«deríú*m d?1 S e ñ a l  en “La Gaceta” P°r tres (3) * * *  consecutl-
J ^ p ^ p u e r t a  m ^ d e  quince (15 ) días a los patronos y  trabajadores 
L  fijando un piaz *  propUesta de extensión, para que se presenten 
rjocDes ^ baio v  previsión Social por escrito, en oposicion o
J. jfinisteno ae a » *  vencido el plazo y  considerados todos los anteceden- 
_oyoa lap n ju e s «v o  resoiución disponiendo la postergación del

b » d  Po^ rex¿ nsión del contrato colectivo en todo o en  parte .

^DeJ0señor P r e s id e n t e ,  con toda consideración, quedo a ten to  y  seguro

“ " ^ c i g a lp a ,  D. C „ 18 de abril de 1961.
^  O SCAR A . FLO R E S ,

Ministro de Trabajo y  Previsión Social,

r a TFLA  R A ILR O A D  C O M P A N Y , Sociedad legalmente constituida, 
™ Í«iteda por el señor Aaron R. Ring, en su carácter de Apoderado 

í*í iH7lamencionada Empresa, asistido por los señores Antonio López, 
v£ *tePa tti Camilo R ivera G. y  Carlos Mercadal, y  que en lo  sucesivo
*  tonará "La  Empresa” , por una parte, y, por la otra.

EL SINDICATO DE TR A B A JA D O R E S  D E  L A  T E L A  R A IL R O A D  
COMPANY (STTRATERCO), que en lo sucesivo se llamará “ E l Sindicato” , 
£u*»mtado D0r los señores Oscar Gale Varela, Luis Felipe Guerra, Rubén

Organización. Después de haber acreditado debidamente la personalidad 
con que actúan, ante los oficios de la  COM ISION M E D IA D O R A  D E L  GO
BIERNO DE L A  R E PU B LIC A , integrada por el señor Licenciado Ram iro 
rnhflfiflg Pineda, como Mediador, y  sus colaboradores P. M. Oscar Bueso, 
Licenciado Pedro Pineda A ya la  y  Rodolfo Aguiluz Berlíoz, Secretario; y

TOMANDO E N  C U E N T A : Que la  suscripción de un Convenio Colec
tivo de Condiciones de Trabajo mutuamente consentido, es fa c to r  indis
pensable para asegurar la armonía entre el capital y  el trabajo, y  un medio 
justo de garantizar la paz social durante un período determ inado;

Han convenido en celebrar, como al efecto celebran, este convenio 
de conformidad con las siguientes:

D ISPO SIC IO NES

Cláusula 1-— La Empresa reconece al Sindicato de Trabajadores de 
U Tela Railroad Company como representante del interés profesional de 
«a  respectivos afiliados para el estudio, mejoramiento y  defensa de sus 
intereses económicos y  sociales, y  se compromete a tra ta r con la  D irectiva 
Sindical los problemas de este orden que le plantee en representación de 
sus afiliados, sin perjuicio del derecho que tienen los trabajadores para 

KesUonar directamente ante los representantes de la  Em presa en asuntos 
fe orden individual y  de su exclusivo interés.

Es entendido que el Sindicato no podrá extralimitarse en sus funcio- 
ÜÜ¡! i “ ^rdo con la naturaleza de su constitución y  de conformidad 
con «s  atribuciones que la ley le confiere.

v Compañía continuará con la plena administración
y mremón de sus operaciones, sin interferencias de ninguna clase y sin 
°««s limitaciones que las que establezcan las leyes.

tJ_h5?ausuj^ 3*— El presente Convenio Colectivo rige las condiciones de 
2 ^ »  60 * 20113 operaciones de la  Tela Railroad Com pany en Hondu- 
k ’ estas agrícolas, industriales, comerciales, ganaderas, ferrocarri- 

cualquier otra naturaleza y  será aplicable a  todos sus traba-

Que i ^ °^os l ° s trabajadores de la Tela Railroad Company
fe h  4 08 • <“ 0 colectivo de julio 14 de 1955 gozaron del salario 
log a jcL j®  mas’ *os que lo gozan actualmente y  los que se contraten en 
gozando d*í ^ °r un*dad de obra, unidad de tiempo o destajo continuarán 
sma¿ de L  n J?lsm0, quedando fijado  para ellos el salario básico en la 
y *  destajo ^ °r ^ °ra en tra^aJos Por unidad de obra, unidad de tiempo

■ k 1 ^  *co!!f ̂ a<*0res mue^e recibirán pago a razón de L  0.96, L  1.16, 
^  racimos j 0rj?e a 8Us respectivas categorías, por el embarque de cada 
cada bodega p& anano en cada bodega. Los racimos que se carguen en 
fe* 50^TdLi ” \ exces°  de ocho mil los pagará la Empresa con un recargo 

salario convenido por cada millar.
El l

* r* 't e L 0 9 6  í 6, 1? !  tr^ J a d o r e s en carga y  descarga de mercaderías 
gorfes * ’ L  1-16 y  L  1.26 por hora, conforme a sus respectivas cate-

. Además dp i
***?** ea vüfeficifl i sa âr*os establecidos, se pagará desde el día que 
8**tno pof nlrr*^ e* presente Convenio, el equivalente de dos horas de 
**** b*yan Ha todos los trabajadores que ganan hasta L  250.00 y

jado durante la semana completa, sea que son pagados

por unidad de obra, unidad de tiempo o a destajo, siendo entendido que 
s\ se promulga un Código Trabajo que les imponga a  los patronos obli
gaciones que causen un aumento en los pagos directos del patrón a sus 
trabajadores, la Empresa tendrá el derecho de incluir el pago adicional 
fijado en esta cláusula como parte del cumplimiento de tal obligación.
Si esas circunstancias no ocurrieren, las dos horas se pagarán salvo en 
los casos siguientes: l n— Cuando el trabajador fa lte  sin perm iso; 2o 
Cuando el trabajador goce de permiso sin pago; 3°— Por fuerza  mayor, 
de acuerdo con las disposiciones de la ley ; y  4 '— Por huelga declarada 
ilegal. Con las mismas condiciones, los trabajadores que reciben salario 
por mes hasta L  250.00, el cual incluye el pago del día de descanso, reci
birán a partir de la  fecha de entrada en vigencia de este convenio, un 
aumento igual al 4 ^  del salario, en lugar de las dos horas adicionales 
que recibirán los trabajadores por unidad de obra, unidad de tiempo y  
a destajo.

Cláusula 5?— L a  Empresa proseguirá efectuando los pagos semanal
mente, durante el traba jo  o inmediatamente después. Si la fecha del 
pago cayere en día feriado, éste se efectuará el día anterior hábil, salvo 
motivos justificados plenamente comprobados.

A  los trabajadores de los muelles se les continuará pagando inme
diatamente después de haberse terminado el trabajo, y  la  Empresa se 
compromete a que el pagador esté en el muelle listo para comenzar el 
pago por lo menos media hora antes; y  a  que los listeros extiendan las 
planillas inmediatamente después de haber terminado el trabajo.

Todos los pagos de salarios se harán en moneda de curso legal.

Cláusula 6 -— L a  Empresa mensualmente deducirá el monto de las 
cuotas sindicales ordinarias por planilla.

A l efecto, la  D irectiva de la  organización sindical proporcionará las 
listas por planillas, que contengan los nombres, apellidos, número de fo to  
de identificación y  monto de la cuota mensual, junto con la autorización 
escrita del trabajador afiliado.

Cuando se tratare de cuotas extraordinarias, la  organización sindical 
entregará las listas, por planillas, a la Empresa, conteniendo los mismos 
datos y  autorizaciones exigidos en el párrafo anterior, por lo menos con 
diez días de anticipación a la fecha del cierre de planillas.

Asimismo, el Sindicato proporcionará listas mensuales de nuevas 
autorizaciones para las deducciones de las cuotas y  las cancelaciones de 
las mismas, dadas por los trabajadores; sin perjuicio del derecho que 
cada trabajador tiene para notificar por escrito a la  Empresa que retira 
su autorización para que se le efectúen tales deducciones de su salario, 
debiendo la Empresa, a la  m ayor brevedad posible, hacer del conocimiento 
del Sindicato contratante, los nombres de los trabajadores que le han 
notificado su retiro de la autorización para hacer la  deducción aludida.

La  suma total de las cuotas deducidas se pagarán mediante cheque 
girado a la orden de la organización sindical.

Cláusula 7’— L a  Empresa se obliga a entregar a sus trabajadores, 
en las oficinas respectivas, las boletas de pago el día anterior a la fecha 
en que se efectuará el pago general.

Cuando algún trabajador creyere que existe un error en el estado 
de cuenta lo notificará a  su je fe  inmediato para que se le haga la debida 
aclaración, y  si existiere error a fa vo r del trabjador, el monto del mismo 
le será abonado en el pago de la  próxima semana; asimismo si el error 
es a favor de la  Empresa, se hará la  deducción correspondiente en el pago 
de la  próxima semana.

Cláusula 8*— Las jornadas diurna, nocturna y  m ixta de trabajo ordi
nario y  la  extraordinaria diurna o nocturna, lo mismo que su remunera
ción, serán observadas de conformidad con las leyes.

Cláusula 9*— Los  descansos y  días feriados se observarán estricta* 
mente y  se remunerarán de acuerdo con las leyes.

Cláusula 10.— L a  Empresa se obliga a  conceder vacaciones anuales 
a sus trabajadores de conformidad con las leyes. Las vacaciones ya  reco
nocidas y  otorgadas por la  Empresa a los trabajadores, que sean más 
favorables a las establecidas en esta cláusula se darán preferentemente.

Cláusula 11.— L a  Empresa concederá vacaciones a  cada trabajador 
dentro de los seis meses siguientes a la  fecha en que adquiere el derecho. 
La  Empresa dará a conocer al trabajador con 15 días de anticipación 
la fecha en que le concederán las vacaciones.

Se aclara que la  época en que se tiene derecho a vacaciones es fija  
(cada año cumplido), variando únicamente la fecha en que se otorguen 
de acuerdo con lo establecido en el párrafo anterior.

Las fa ltas al trabajo por enfermedad, vacaciones o permisos conce
didos, no interrumpen la continuidad del servicio para el efecto  del cóm
puto del período que da derecho a vacaciones.

Cláusula 12.— La  Empresa conviene en suprimir el cobro del 2 c/c (dos 
por ciento) de hospital a los trabajadores que devenguen L  300.00 o me
nos. Los servicios médicos y  hospitalarios para trabajadores que ganan 
L  300.00 o menos, y  para sus familiares, por haberse suprimido para 
ellos el cobro de 2l é, los prestará la Empresa en las salas generales de 
sus hospitales y  en sus dipensarios, bajo las siguientes condiciones:

A )  Se deducirá al trabajador L  0.50 por cada pase extendido a él, a 
su esposa o compañera, o a sus hijos menores de 18 años, o a  la  madre del 
trabajador soltero, sin hijos que conviva con él y  dependa económicamente 
de él, para consulta; tratam iento en los hospitales y  dispensarios atendí-
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dos por m - icos siempre que dichos dependientes v ivan  con el trabajador 
v  dependa-, de él. Esta deducción incluye el costo de las medicinas que le 
sean suministradas al paciente. Se entiende por compañera a la mujer que 
YÍve raaritalmente con el trabajador.

B> Si e l pase extendido a l trabajador, o a  sus dependientes mencio
nados en e? Inciso A )  es para vis itar un dispensario perm anente o ambu
lante atendido por practicantes solamente, la ta r ifa  por cada pase será 
de L  0.25.

C ) Cvu'.ndo sea necesario hospitalizar a un traba jador, o a uno de 
sus dependientes mencionados en el Inciso A ) ,  se hará una deducción de 
L  0.50 por día y  este pago incluye hospitalización, tra tam ien to  médico, y  
medicinas. Es entendido que al trabajador hospitalizado se le  hará la de
ducción de L  0.50 mientras se le esté pagando la  m itad del salario diario 
que le corresponde como prestación por enfermedad ordinaria, conforme 
a la ley.

D ) Cuando el trabajador cambie de compañera, deberá avisar por 
escrito a la oficina de su finca o departam ento y  la  nueva compañera, co
menzará a gozar del derecho a tratam iento médico y  hospitalización con
forme a la tarifa  anterior, después de treinta días de haber hecho el 
mencionado aviso.

E ) Po r atención médica y  hospitalización en las salas generales para 
los hijos mayores de 18 años que vivan  con el traba jador y  dependan 
económicamente de él, se cobrará conform e a la ta r ifa  para fam ilia  depen
diente de trabajadores.

F )  Por atención médica y  hospitalización en salas generales para el 
padre y  la madre del trabajador con fam ilia, y  el padre del trabajador 
soltero, siempre que éstos dependan económicamente del trabajador, se 
hará una deducción conforme a la  ta r ifa  para fam ilia  dependiente de tra 
bajadores.

G ) Los trabajadores que devenguen un salario m ayor de L  300.00 al 
mes, continuarán gozando de los servicios médico y  hospitalarios en la 
misma form a en que ahora se les presta, para lo  cual seguirán pagando 
al 2 r¿ en la form a acostumbrada.

Para transfuciones el paciente o sus fam iliares proporcionarán los 
donadores.

E l precio de la  hospitalización según la ta r ifa  para fam ilia  dependien
te de trabajadores mencionada en los incisos E )  y  F ) ,  y  que también se 
aplica a los dependientes de los trabajadores que ganan un salario m ayor 
de L  300.00, es como sigue:

Consultas y  medicinas ..................................  L  2.00 por día

Hospitalización:

Sala general ....................................................  2.00  p o r día

Cuarto sem i-privado:

de 7 camas (sólo para mujeres) ...........  8.00 por día

de 3 camas ............................................... 12.00 por día
Cuarto privado ........................................ 15.00 por día

L a  hospitalización solamente comprende habitación, alimentación, me- 
(fiema, atención de médicos y  enfermeras.

Cuando el trabajador sea víctima de una en ferm edad profesional o 
causada por accidente de trabajo, gozará  de la atención m édica y  presta
ciones en la form a y  condiciones que establezca la  ley.

E l servido a  que se refiere esta cláusula lo p restará  la  Empresa, 
mientras el Estado crea una institución del Seguro Social que asuma esas 
obligaciones.

Para el efecto de determinar el sa lario  que da derecho a  la  prestación 
de servicios médico-hospitalarios, se tom ará el prom edio de los salarios 
ordinarios del trabajador durante los ú ltim os seis meses.

Cláusula 13.— Cuando un trabajador tenga que’ in ternarse o internar 
a un dependiente de él en e l hospital, o  necesite servic ios médic<$3, en día 
feriado o domingo, será atendido y  en tragará  el pase a l d ía  siguiente.

Cláusula 14»— Cuando un trabajador que gane L  300.00 o menos, con
tra iga deuda con la  Empresa por servicios médicos hospitalarios, le será 
deducida en pagos parciales no m ayores del 25 rc del to ta l del salario de
vengado durante el mes; sin perjuicio de  lo  que establece la  L e y  para los 
que ganen más de L  300.00.

Cláusula 15.— E l servicio de ambulancia será atendido p o r  enfermero 
práctico competente o por enferm ero graduado cuando lo  haya  disponible 
y  con el equipo necesario, conforme lo  aconseje el Superintendente Médico 
de la Empresa.

C láu su la  16.— L a  empresa proporcionará el local necesario para que 
un oculista y  un dentista puedan hacer v is itas periódicas a  L a  tim a  para 
prestar servicios profesionales de su especialidad a  los  trab jadores de la 
Empresa. Si el traba jador lo solicita p o r  escrito, y  el oculista o dentista 
está de acuerdo, la  Em presa conviene en deducir p o r  p lan illa  la  deuda 
contraída por el trabajador con el oculista o dentista, po r servicios espe
cializados, en la form a en que el traba jador indique, siem pre que éste 
tenga balance suficiente para cubrir el pago que autoriza.

L a  Empresa no asume ninguna responsabilidad económ ica o pro fe
sional derivada de este servicio particular.

Cláusula 1 7 .— En toda finca donde no haya dispensario, en h* » ,  
cuadrillas de mantenimiento de vía, puenteras, y  c a m p a m ^ ^ J »^  
lantes. la Empresa proveerá un botiquín de primeros auxilios. ****•

Cláusula 18.— La Empresa conviene en abrir un dispen*»-^ 
finca Roble, el cual podrá ser eliminado b í después de abiertTSV® i  
Médico de Guanacastal, el Superintendente Medico de la 
sidera que no es necesario su funcionamiento. F * *  c*.

E l dispensario ambulante visitará el Rancho Manacal una ve? 
semana.

Cláusula 19.— En caso de enfermedad no profesional, una vez 
bada por Médico de la Empresa, ésta pagará la prestación cor^gp^ÜJ- 
de acuerdo con la ley. ’

Cláusula 20.— L a  Empresa entregará a la compañera, hijos 
madre del trabajador que fallezca por causa que no sea accidenteaÍL0 
bajo o riña, la suma de L  200.00, cuando el fallecido hubiere ganadnlí"
L  200.00 al mes o L  7.44 diarios, a l tiempo de su fallecimiento,para i ? *  
de sepelio, exceptuándose los empleados que quedan comprendidos 2 2 ? 
del Plan de Retiro de la Empresa. Asim ismo facilitará a precio de 
la caja mortuoria. ^

Cláusula 21.— En caso de muerte de un trabajador o de un nuemu, 
de la  fam ilia que viva con él, la  Empresa a solicitud del interesado«!? 
transporte gratuito en sus propias líneas y  ambulancias, para que k *f 
miliares del difunto puedan darle sepultura. ** w'

Cláusula 22.— Cuando la  Em presa se vea obligada a verificar traak. 
dos de trabajadores de una finca a otra, para evitarles perjuicios, tiad*. 
d a rá :

V-— A  los solteros

2 "— A  los más nuevos en la  finca

3°— A  los que tengan familia.

Entre los trabajadores de cada una de estas categorías, los 
de la  sub-sección sindical en esa categoría serán los últimos que se tras
laden.

La  Empresa avisará con cinco días de anticipación la fecha ea ok 
debe efectuarse el traslado, salvo casos de fuerza mayor, y  le recoDoorí 
al trabajador ocho horas de salario ordinario.

Cláusula 23.— Los trabajadores no reducirán el ritmo de trabajo aos- 
tumbrado, bajo pena de despido; ni la Em presa aumentará la tasa de tu
ba jo  habitual.

Cláusula 24.— L a  Empresa otorgará pases francos de ferrocarril al 
trabajador o al fam iliar del trabajador comprendido en la prestación de 
servicios médico-hospitalarios, cuando éstos vayan a internarse.

Cláusula 25.— L a  Empresa proporcionará vivienda a todos sus traba
jadores del campo de conformidad con la  ley.

Clausula 26.— L a  Empresa no alojará en los barracones de soltera 
a más de tres trabajadores en cada cuarto, salvo casos de urgente nece
sidad debidamente justificados.

Cláusula 27.— L a  Empresa continuará facilitando los campamente 
en los sitios de trabajo a  las cuadrillas ambulantes.

Cláusula 28.— Los permisos para ausentarse del trabajo serán eos- 
cedidos sólo por causa justificada, por tiempo razonable y  sin reúna«*- 
ción; y  deberán solicitarse por lo menos con un día de anticipación, c u é i 
en casos de emergencia. Dichos permisos se concederán por ee&ífe *■* 
costumbre establecida con los empleados por mes.

Cláusula 29.— Cuando el trabajador es víctima de una enfenUfci 
que no sea profesional, ni causada por accidente de trabajo, tiene d w í*  
a la  correspondiente suspensión de su contrato de trabajo, de acuerdo 
lo estipulado en el Artículo' 42 de la L ey  de Contratación Indívidnri ® 
Trabajo, hasta por un año, pasado el cual la  Empresa podrá dar por 
minado el contrato sin responsabilidad de su parte.

Cláusula SO.— L a  Empresa concederá permiso sin goce de saltó** 
sus trabajadores cuando así lo soliciten por escrito los representante 
gales del Sindicato, por lo  menos tres días antes, para que asistan 
nanos, conferencias, reuniones de comités, directivas o para cua lw ff?  
otras reuniones cuyo propósito sea discutir los problemas óbrertfi 5.1 ^  
ear programas para su solución, sin perjudicar el servicio y  ^  

marcha de la Empresa.

n ;™ í? aUS,í?a »31*” L ?  otorgará licencias sin goce de galano*jjf
d irectivos de los sindicatos de sus trabajadores, que integran 1*  Jp f t ?  
rectiva o Comité E jecutivo General y  dos miembros de cada
nal, para que puedan desempeñar las actividades indispensable* *  * 
ejercicio de su cargo.

♦ « » J S S S Í ?  — I a  ®.mPresa concederá licencia sin goce de salanoik^ 
trabajadores que obtuviesen becas, concedidas por instituciones J P ^ S f

0 extranjeras, para efectuar cursos de cap** “ - 1  
HAn ^  ^ ? 1Cai en otf os 0 Para realizar via jes de estudio «
dp « r f  a ñ ?  i  -ar e? serv ido  en la  Empresa y  por término qv» 
c o n S t ^ á ' T reV1°  al otorgam iento de esta clase de licencia 1»  E g T  
consultara e l parecer de la Secretaría de Traba jo  y  P r e v is ió n  Soe»-

Clausula S3.— En caso de incapacidad tota l permanente 
jador para ejecutar sus labores que no provenga de accidente ¿
o enfermedad profesional, cuando tal incapacidad sea comprobé* “
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5SSS=S de la Empresa, ésta dará al trabajador una pres-
a la siguiente escala:

tsc**1 eD , , ¿n H5a<s hasta un año de servicios continuos: 22 días
-i Después de w  QJ<iS 

de salario.
• a*, un año a cinco años de servicios continuos: 45 días 

bt Despoes. ^  «
de ¿alano.

oiiés de cinco años de servicios continuos: 12 0  días de salario. 
Cl ^ rtw tac ión  la prestará la Empresa mientras e l'E s tado  crea una 

bBtíS S n PS s e g u " >  Social que la  asuma.

l S /iu - iU *4 — La Empresa venderá a sus trabajadores agrícolas los
C7 ttmas palas v  hachas que necesiten en los trabajos de la misma,

in*c&et* Bv ¡  «.„tn  de la mercancía puesta en las tiendas, precio ae cus^u
, »_ 3 5 __En las labores de rociadura (sp ray ), cuando no se pue-

c ^ " T p 0r causa de lluvia o desperfectos de la bomba después de que 
* 1 °^  lafcuadrillas al campo, la Empresa reconocerá al trabajador, si la 
salgan ocurre antes de mediodía, cuatro horas de salario a razón de 

vigente. Si las labores se suspenden después del mediodía por la 
k '^Trausa  la Empresa pagará la jornada de ocho horas, salvo que les
¡^ p ro p o rc io n a r  otra ocupación.

Cláusula 36.— Los precios que se pagan en la actualidad por el manejo 
de la fruta serán uniformados a base del más alto para cada operación.

Cláusula 37.— La  Empresa se compromete a facilitar a l Sindicato una 
lista de precios de los trabajos de agricultura a más tardar 45 días después
queentreen vigencia ei presente convenio.

Cláusula 38.__La  Empresa facilitará a  la Directiva Sindical de cada
finca el área actual de la misma, y  cada vez que ésta sea modificada por 
adiciones o abandonos.

Cláusula 39.— La  Empresa facilitará a los trabajadores de irriga 
ción, lonas y  lámparas de buena calidad.

Cláusula 40.— La Empresa venderá a los trabajadores, estufas y  com
bustibles a precio de costo puesto en la tienda.

Cláusula 41.__Siempre que no interrumpan sus labores en la Empresa,
cuando hubiere tierras baldías disponibles, los trabajadores de agricultura 
recibirán, previa solicitud, hasta dos acres de terreno para cultivos de 
grados y  legumbres.

Cláusula 42.— La  Empresa reconocerá por concepto de alimentación 
a los trabajadores del ferrocarril las siguientes cantidades:

a) D esayuno...........................................  L  0.75
b) A lm u erzo ...........................................  1.50
c) C en a ....................................................  1.50

i
Esta prestación la dará la Empresa de conformidad con las regulacio

nes legales.

Cláusula 43.— La Empresa proporcionará transportación a las tripu
laciones de trenes y  motocarros desde el paso de Omonita a  la  O ficina de 
trenes o a la Casa Redonda de E l Progreso y  viceversa, en la  misma form a 
y condiciones en que ahora lo hace con los conductores y  maquinistas de 
trenes.

Cláusula 44.— La  Empresa pondrá en práctica para ascensos en el 
trabajo ferrocarrilero el escalafón de servicio y, para las decisiones que 
al respecto haga, tomará en cuenta lo siguiente:

—La especialidad respectiva de cada trabajador.
£ —La capacidad v  eficiencia en el servicio.

—La antigüedad en el servicio.

.. .  ®  derecho para la posición en el escalafón se adquiere por capacidad, 
ncieocia, buena hoja de servicio y  antigüedad. E l tiempo de servicio para 

srari i ^ ca â^ n ^  computará desde la fecha en que e l trabajador in- 
al departamento de ferrocarril si el servicio es continuo. Si el servi- 

tenea u?~rrum.p^ °  se computará sumando los períodos de servicio que 
imnuf 1 ^ ^ - -  casos de separación del servicio por causa no 
^ t a t u e  al trabajador, y  en casos de reempleo de los trabajadores ferro- 
dad b a ja d o s , se tomará en cuenta, primordialmente, la capaci-

El ienCilV y  ^uena hoja de servicio del trabajador. 
foeoher^ r f £ ? n barrien te es aplicable a los conductores, maquinistas, 

alkta^T̂ ^ Uer° 5, desPachadores, motoristas, alistadores y  ayudantes

en caso despido de un trabajador proce- 
le »"in tcpS ?! r  ferrocarrilero ocurrido durante sus horas de trabajo, 
informidad cot i  otorgada y  continuará procurando su defensa de

A  ^  cuadrillas ambulantes de Ingeniería y  Construc- 
«jecute 1«  f 6 »  Pueda proporcionar alojamiento en el sitio en que se 

' 1 ^  Empresa les facilitará transportación.

i ? ® * «  venderá a sus carpinteros las henam ientas
costo de r fS fDSÍ  para eJecutar su trabajo en la Empresa a precio 

ñas herramientas puestas en las tiendas.

•acüitaodo las*art"~fJa ^ mpresa continuará de acuerdo con las necesidades, 
artefactos de protección para los trabajadores de Ingeniería.

ín$e*üeri* v  r?  guando sea necesario transportar a los trabajadores de 
^ loa*  P ¿ a  CCÍÓn en camiones de rejilla, éstos se cubrirán con

P otegerios de la lluvia y  con bancos para sentarse.

Cláusula 50.— La  Empresa continuará suministrando a los trabajado
res del M. & S., los implementos de trabajo que a su juicio considera nece
sarios para el desempeño de sus labores.

Cláusula 51.— A  los celadores de línea, la Empresa, cuando no se les 
avise el día anterior que van a salir, les pagará la comida en la form a 
siguiente:

a ) D esayuno...........................................  L  0.75
b ) A lm u erzo . ..................................  1-50
c ) C e n a ..................................................... 1-50

Cláusula 52.— A  los trabajadores mecánicos y  a sus ayudantes, la 
Empresa cuando no se les avise el día anterior que van a salir, les pagara 
la  comida en la form a siguiente:

a ) D esayu no............................................ L  0.75
b ) A lm u erzo ...........................................  1-50
c) C e n a .....................................................  1*50

Cláusula 53.— L a  Empresa reemplazará el va lor de la  alimentación 
a todos los camareros y  camareras que trabajan en el Hotel, con un au
mento de L  40.00 en sus salarios actuales. Exceptuándose de esta disposí- 
ción aquellos que trabajen en la cocina.

Cláusula 54.— Ningún empleado del hospital estará obligado a tom ar 
los alimentos en la cocina del departamento, exceptuándose los cocineros- 
y  sirvientes de la  cocina aue tomarán sus alimentos en la form a acostum
brada.

Cláusula 55.— L a  Empresa proporcionará a  los vigilantes, linternas ^e 
mano v  baterías para el uso exclusivo de sus labores nocturnas, y  les 
venderá capotes y  botas de hule a precio de costo puestos en las tiendas.

Cláusula 56.— Los trabajadores de los muelles gozarán de una hora, 
sin retribución, para tom ar sus alimentos.

Cláusula 57.— E n el embarque de fru ta  la  Empresa pagará tiempo 
corrido en todas las demoras, excepto las debidas a  fuerza m ayor o  caso 
fortuito. En la carga y  descarga de materiales y  mercancías, la Empresa 
no pagará demoras causadas por fuerza m ayor o caso fortu ito con excep
ción de la demora debida a lluvia, que se pagará con el 50r/c.

Cláusula 58.— Para  los efectos de las horas trabajadas en los muelles, 
no se tomarán en cuenta fracciones de 15 minutos o menos, pero ser-reco
nocerá media hora cuando las fracciones excedan de 15 minutos.

Cláusula 59.— E l salario de los muelleros principiará a devengarse 
auince minutos después de haberse terminado la  distribución de los boletos 
de identificación. Dentro de este término los trabajadores deberán hacerse 
presentes en el lugar respectivo para iniciar las labores.

Cláusula 60.— L a  Em presa conviene en colocar una pizarra en la  ga
lera donde se distribuyen los boletos de identificación, en la  cual marcará 
oportunamente el nombre de la  nave próxima a  trabajarse, la  fecha de su 
arribo, la hora en que se iniciarán los trabajos y  e l número de bodegas que 
se laborarán. Inmediatamente después de conocer la  Empresa cualquier 
cambio, éste se hará constar en la pizarra para ev ita r largas esperas de 
parte de. los trabajadores.

Cláusula 61.— L a  Empresa suministrará recipientes cerrados e higié
nicos para llevar e l agua a los trabajadores en las bodegas de los barcos 
y  proporcionará recipientes individuales para bebería

Cláusula 62.— L a  Empresa facilitará de acuerdo con su criterio, los 
implementos necesarios para que los campistas desempeñen sus labores 
y  venderá a  éstos capotes y  botas de hule para el uso exclusivo en su 
trabajo a  precio de costo puestos en las tiendas.

Cláusula 63___L a  Empresa pagará la alimentación a las cuadrilla»
inventariadoras del Departamento de Mercaderías, cuando salgan a  la 
línea, en la form a siguiente:

a ) D esayu no............................................ L  0.75

b) A lm u erzo ...........................................  1.50

c ) C e n a ..................................................... 1.50

Cláusula 64.— En los trabajos de campo y  laboratorio del Departa
mento de Investigaciones Científicas, la Empresa continuará suministrando 
a los trabajadores los implementos necesarios para el desempeño de sus 
labores.

Cláusula 65.— L a  Em presa de conformidad con la Ley, continuará 
adoptando las medidas adecuadas para mantener en sus trabajos la&- 

' mejores condiciones’ de higiene y  seguridad.

Cláusula 66.— L a  Empresa continuará operando los trenes sabatinos 
y  dominicales para los trabajadores en la form a acostumbrada, y  dichos 
trenes no correrán en las horas de la  noche, salvo casos de fuerza m ayor; 
y  concederá pases francos en su trenes a los trabajadores de las fincas 
y  terminales o a  un m iembro de su fam ilia inmediata (esposa o  compañera, 
padre, madre e h ijos que vivan con él y  dependan económicamente de é l ) , 
cuando éstos tengan necesidad justificada de via jar. L a  Em presa se re
serva la facultad de cancelarle esta prestación de los pases francos a  aquel 
trabajador que cometa abusos o haga uso ilegitim o de dichos pases.

Cláusula 67___L a  Empresa conviene en disponer la  cantidad de C IN 
C U E N T A  M IL  L E M P IR A S  No/100 (L  50.000.00) para la  creación de un 
Fondo para préstamos directos a sus trabajadores. Los préstamos que se 
hagan de dicho Fondo devengarán el uno por ciento ( l r¿ ) de interés men
sual, con el único objeto de acrecentar dicho Fondo, respaldados por los»
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salarios de los trabajadores que los hayan suscrito y  pagados mediante 
deducciones periódicas.

De acuerdo con las bases anteriores una comisión integrada por tres 
representantes de la Em presa y  tres del Sindicato, redactará un Reglá- 
mento para determ inar las regulaciones sobre los préstamos y  su form a 
de pago, el cual debe ser aprobado por la  Gerencia de la Empresa. La  
Comisión será la adm inistradora del Fondo.

L a  cantidad original de L  50.000.00 pertenecerá siempre a la Empresa, 
pero el monto de lo acrecentado por los intereses se les dará el destino 
que el Reglamento respectivo determine.

Cláusula 68.— Para  dar estabilidad a  los  trabajadores en sus puestos 
y  mantener las buenas relaciones, e l S indicato y  la Empresa convienen en 
que durante la vigencia del presente convenio, no ejercerán sus respectivos 
derechos de huelga y  paro, a  menos que se incumplan sus términos.

Cláusula 69.— En todos los casos no previstos por las disposiciones 
contenidas en e l presente convenio, se procederá de conform idad cotí las 
leyes, costumbres o usos locales.

Cláusula 70.— E l presente convenio en trará  en v igo r el día de su sus
cripción y  regirá hasta e l tre in ta  de noviem bre del año de mil novecientos 
sesenta y  uno.

Su denuncia deberá hacerse dentro de los últimos treinta días ante
riores a  la fecha de su expiración, m ediante aviso dado por escrito a  la 
otra parte, con copia para la  Secretaria  de T raba jo  y  Previsión Social.

Clásula 71.— L a  Em presa se ob liga  a  hacer del conocimiento de sus 
trabajadores, el presente convenio, dentro de los primeros sesenta días 
de vigencia del mismo.

En fé  de lo cual, y  en cumplim iento de la  L ey  de Contratación Colec
tiva, se firm a el presente documento, que consta de veinte fo ja s  útiles, en

tres ejem plares de un mismo texto, en San Pedro Sula, a los caten* ~ 
del mes de octubre de mil novecientos cincuenta y  ocho, ob ligá *j¿® * 
partes a  depositarlo, para su registro, en la Dirección General

PO R  L A  T E L A  R A IL R O A D  C O M P A N Y : *

Aaron R . King.

PO R  E L  S IN D IC A TO  D E  T R A B A JA D O R E S  DE L A  
T E L A  R A IL R O A D  C O M P A N Y :

Oscar Gale Varela. Luis F. Guerra. 
Rubén Fajardo A . Roberto ^  

V íctor Manuel Hernández.

PO R  L A  CO M ISIO N  M E D IA D O R A :

Ram iro Cabañas Pineda, 
Mediador.

Osear Bueso, 
Colaborador Técnico.

Rodolfo  Agu iluz Berlioz. 
Secretario.

Pedro Pineda A y»k
Colaborador Técnico.

N O TA :

Loa patronos y  trabajadores Interesados tienen quince dia», a  contar ^ 
de la publicación del Contrato y  de la propuesta, para presentarse ante la *»rnil< 
de Trabajo y  Previsión Sodal en oposición o en apoyo a la propuesta

A l señor Presidente de la  República,
Doctor José Ramón Vñleda Morales,
Casa Presidencial.
Ciudad.

IN S T IT U T O  HONDURENO DE SEGURIDAD SOCIAL

BALANCE GENERAL CONDENSADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1961
A C T I V O  

D ISPO N IB ILID AD ES 

Caja y  Bancos 

APO RTAC IONES PO R  COBRAR

Estado

INVERSIONES DE O PE R AC IO N

Existencias 
Deudores Diversos 
Gastos Diferidos

INVERSIONES PE R M A N E N TE S

Mobiliario y  Equipos 
Bienes Ralees 
Otros Activos

SUM A E L  AC TIVO

P A S I V O

L  S6.767.40

580.000.00

94.3S3.90
7.060.58
9.525.22

56.767.40 PAS IVO  DE OPERACION 

Obligaciones a Pag-ar 

580.000.00 PATR IM O N IO

L  37.045.81

Patrimonio

Iu 37.045.81

1.483.237.81

359.887.08
404.657.39

8.052.05

110.919.70

772.S96.52

cuencia de trabajo en o* 
ran las etaciones radiotelefó#¡ea¡ 
del señor Milson Magee será dt 
7442 kilociclos v la potencia de 
emisión dé 200 vatios. L * 
más características de las eátfe 
nes que aparecen en la 
original quedarán siempre viga- 
tes.— Comuniqúese.

R. V í i .leda Morales.

El Secretario de Estado es 1« 
Despachos de Comunicado«* y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúda.

L  1.520.283.62 SUM A E L  PA TR IM O N IO L  1.520.283.62

Tegucigalpa, D. C., 22 de febrero de 1962.

P O D E R  E J E C U T I V O

Obras Públicas y Comunicaciones

Acuerdo N" 1290

•Tegucigalpa. D. C.. 25 de agos
to de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda :

1 — Designar Delegados del 
Gobierno de Honduras, a la Keu 
nión d<* Ministros de Obras Pú 
blipasdel Istmo Centroamericano 
que tendrá verificativo en la ciu 
dad de Costa Rica, H 28 de agos 
to al 2 dt* septiembre del pre 
senlp año a los ciudadanos. Ln 
geniero Juan Milla Bermúdez. Je 
fe de la Delegación. Ingeniero Mi 
gue| Angel Rivera. Ingeniero An 
gel Casanova. Delegados, Licen 
ciado Renán Pérez, Secretario 
con las facultades inherentes a su 
representación.

2°— Comunicar el p r e s e n te  
acuerdo a la Secretaría de Esta
do en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, para que extienda las 
credenciales de lev. — Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Pública?.

Juan M illa  Bermúdc?.

Acuerdo X“ 1291

Tegucigalpa. D. C.. 31 de agos
to de 1959.

Vista la .solicitud elevada a es
ta Secretaría de Estado, por el se
ñor Milson Magee. mayor de

C O N T E N I D O
Propuaata da Extensión da Contrato Colectivo do Trabajo

Obras Piiblle«* y Cem«nleMion«s
A'U*rdo* NP 1390 al 1296. Ínclos're.-Afoeto y Septiembre a« 1S60 

AVISO?

edad, casado, norteamericano, ma
derero, y residente en esté Distri
to Central, conrtaída a obtener, 
previo los trámites legales corres
pondientes, cambio de potencia y 
de frecuencia para tas estaciones 
de radiotelefonía, cuya licencia 
de instalación, de operación le 
fue otorgada mediante Acuerdo 
N'-’ 0552 de 17 de marzo del año 
en curso.

Resulta: Que admitida !a soli
citud, se pasó a la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctri
cas. para que emitiera dictamen, 
quien fue de paracer porque se 
acceda a lo pedido con la adver
tencia de que la autorización para 
operar sus estaciones de radiote
lefonía es única y exclusivamente 
para intercambio de comunicacio

nes entre sí, debiendo ceñirse en 
un todo a las disposicones legales 
y reglamentarias relativas a la 
materia.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República, al eva
cuar el traslado de las diligencias 
fue conferido, fue de paracer por
que se acceda a I0 pedido.

Considerando: QUe |a solicitud 
se encuentra conforme a derecho 
y no existiendo ningún principio 
legal que se oponga a lo solici
tado,

P l a n t o :  el Presidente de la 
República.

acuerda:

Modificar el Acuerdo N" 0552 
de fecha 17 de marzo <fel año en 
curso, en el sentí do de que la fre-

Acuerdo N* 1292

Tegucigalpa, D. C., 1* de «p- 
tiemble de 1959.

Vista la solicitud elevada « eÉt 
Despacho, por el señor Cofii H 
Shaw, de generales conocidâ  ** 
tuando en su carácter de 4*4?* 
do tfel señor Terence S. WM 
contraída a obtener rtunuitfi» 
to de la licencia de R a&  
dor de Segunda Ciase que fe fe 
extendida al señor Tejeace S. 
Wodd, por el Gobierno de It 
Bretaña en Londres, el 1® de 
to de 1958.

Resulta: Que admitida 
tud‘, se pasó a la Pirecciee.,^' 
neral de Comunicaciones Ufe*1, 
cas. para que emitiera dictas* 
el que fue favorable, 
dose en igual forms la Pk***- 
duría General de Ja Repú»”#*.

Considerando: Que la 
se encuentra presentada 
a derecho. —

Por tanto: el Presidente ¿  •* 
República.

a c u e r d a :

Kei-onoeer licencia de 
Operador de Segunda O — ^  
señor Terence S. Woo<LP*j*^^ 
do del señor Colin M- 
de conformidad con «  
del Reglamento
Comunicaciones y A«™®*. ^  
tulo 1-Título 1*500 (1)
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— Co-Ap \tlantic Citv. 
vención <**
jBUiu<?**■

R V il l e d a  M o r a l e s

losn Ser retano de Biado en
iL. rfe Comunicar iones y

s s í a . í . p o r u k y .

Marco A. Castro.

Acuerdo N® 1293

T«ticigalpa, D. C.. 1* de sep
tiembre de 1959.

VüU la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor Luis Kafie, 
mam de edad, casado, comer
ciante y de este vecindario, ac
tuando en representación de la So
ciedad Mercantil “ Luis Kafie y 
Cía.” ; contraída a obtener licen
cia para instalar y opem dos esta
ción» de radiotelefonía, ubicadas 
una « i  esta capital y otra en la 
ciudad dp San Pedro Sula; dichas 
estaciones serán utilizadas para 
nfflwhn comerciales de los esta
blecimientos entre sí.

Resulta: Que admitida la solici
tud, se pasó a la Dirección Cene- 
ral de Comunicaciones Eléctricas, 
para que emitiera dictamen, el que 
fue favorable, pronunciándose en 
igual forma la Procuraduría Ge- 

" nenü de la República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada c onforme 
a derecho.

Por tanto: el Presidente de la 
ira.

acuerda:

Conceder autorización al señor 
Luis Kafie./ de generales expresa- 

¡  das, en su carácter de representan- 
it* de la Sociedad Colectiva Mer
cantil 'Luis Kafie y Cía.”  para 
que pueda instalar y operar es- 
í&cionê  de radiotelefonía en Te- 
gucigalpa. D. C. y San Pedro Su- 
laj_con la» siguientes característi- 
cas; Nombre del propietario: Luis 
Kafie v Cía.; indicativo de llama
ba: HKC27 > HRC28; potencia: 
100 vatios; frecuencia de opera
ron, U82 Dc/s y 7480 Ke/s; ti- 
I» de emisión de onda: A3a (Ban- 
<ja unilateral, portadora reduci- 
•»Jijases de servicio: fijo; ho
ras de servicio: Indeterminadas; 
ubicación de los equipos: En Te- 
SWgalpa. D. C.: 6* Ave. y 5» 

* i¡£t; geográfica: ' 87n
i  , 14' OfN En San Pedro 
. uia Lalle del Comercio: posi- 

geográfica: 88* 02’0 . 15* 
«  Adviértese al interesado las 

*gaciones que contrae de pasar

lJ S >U* to de ,e>’ y cumP1ir <:°ndisposición  ̂legales de la ma-

dente del Consejo de Administra
ción de la Compañía Televisora 
Hondurena S. A., contraída a ob
tener cambio de nombre de la Es
tación Radioemisora HRTV Radio 
Hondureña, que la Compañía Te
levisora Hondureña S. A., compró 
al señor Servando L. Fernández 
Alvarez, por el nombre de Radio 
Televisión.

Resulta: Que admitida la solici
tud, se pasó a la Dirección Gene
ral de Comunicaciones Eléctricas, 
para que emitiera dictamen, el 
que fue favorable pronunciándose 
en igual forma la Procuraduría 
General de la República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada conforme 
a derecho.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder autorización al señor 
Fernando LardÍ2ábal Zúniga, de 
las generales expresadas, actuando 
en su carácter de Presidente del 
Consejo de Administración de la 
Compañía Televisora Hondureña. 
de conformidad con el Inciso 4 
del Artículo 479 del Reglamento 
General de Comunicaciones Eléc
tricas, para efectuar el cambio de 
nombre de la Estación Radioemi
sora HRTV, Radio Hondureno por 
e! nombre de Radío Televisión.— 
Comuniqúese.

R . YlT.LENA M oRM .ES.

El Secretario de Estado en lo> 
Despachos de Comunicaciones* v 
Obra« Pública?, por la lev.

Oeste, con herederos de Juin Cu
bas.—La Paz, 23 de enero de 19H2.

ITitulos Supletorios

Marco A. Castro.

Acuerdo !V- 1295

7 de sep-

El infrascrito, Secretario del Juz 
gado de Letras Seccional de L- 
Paz, al público y para los efecto» 
'»galea, h ice s\ber: que con fech» 
tleciocbo de enero del carteare  
•So, ei señor Pablo Ochoa Gaicano 
mayor de edad, casado, comerctant- 
« del municipio de San Antonio dei 
Norte, en esta Sección Judicial, s* 
ha presentado a este Juzgado dt 
Letra?, pidiendo titulo supletorio 
sóbrelos siguientes inmuebles: lp— 
Un terreno situado en el lugar lla
mado “ El Faso del Negro” , juris
dicción del municipio de San An 
tonio del Norte en este departa 
mento, como de diez manzanas de 
xtenstóh superficial que tiene ios 

««guiantes lím ites: A l Norte, con 
herederos de José de la Paz Molina: 
*1 Este, con terreno« ejldales del 
municipio de Lauterique, Río Sar 
•luán ó Goascorán de por medio; si 
'Ur, con terrenos del suscrito, y ai 
Oeste, con t  rrenos de Inocent» 
Molina, terreno del »merito, carni 
no real de por medio que conduce 
al municipio de Lauterique. 2p— 
Otro terreno attualo en el luga- 
llamado "A gu a  Caliente” , jurlslic- 
•lón del municipio de Sao Antonio 
el Norte, de veinte manzanas de 

'  ¿tensión superficial, que tiene lo» 
siguientes lim ites o linderos: a 
Norte, con los herederos de Gonza
lo Moreno; al Este, terrenos ejida- 
les del munlelpiode Lauterique, Rí< 
San Juan o Goascorán de por medio: 
al Sur, con terreno de los herede
ros de Cleto Ochoa y Juan Antoni« 
Padilla y Faustino Velásquez, y a  
Oeste, con terrenos del suscrito >

Tegucigalpa, D. C 
tiembre de 1959.

tena. -Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

de Estado en los: 
íZ F *S ? ,. Comunicaciones • y I Tegucigalp¡ 
*kris Publicas, por la fey, I tiembre de 1

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de septiembre al ciudadano Adolfo 
Alemán, Jefe de la Sección de Per
sonal de la Secretaría de Comuni
caciones v Obras Públicas.

El nombrado devengará el suel
do asignado en e! Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lo¿ 
Despachos de Comunicaciones y
Obras Públicas,

. Juan Milla Bermúdez.

Resulta: Que adimtida la soli
citud, se pasó a la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctri
cas, para que emitiera dictamen, 
el que fue favorable, en igual for
ma se pronunció Ja Procuraduría 
General de la República, al ser 
trasladado dicho expediente.

Considerando: Que la petición 
se encuentra presentada conforme 
a derecho, y no existiendo ningún 
principio legal que se oponga a 
lo' solicitado.

Por tanto: el Presidente de 
República.

a c u e r d a  :

la

Acuerdo Nv 1296

C.. 7 dea, D. 
1959.

sep-

Marco A. Castro.

Acuerdo N* 1294

D. C.. 1 - &  
Ue" b*e de 1959.

r i f e f ^ ^ d  presentada a
.señor Fer- 

«fcedad 2¿I11Sa- mayor
Uo-aaado en Jupspru- 

¡3 £  ^dureüo y de
en ¿y

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho, por el señor Miguel Vi- 
llarail Luna, mayor de edad, casa
do, Ahogado y de este domicilio, 
actuando en representación del 
señor Hanno Griffith; contraída a 
obtener permiso para instalar y 
operar una estación de radiotele
fonía a bordo de la Motonave de
nominada ''Offshore', de propie
dad de su representado, la que 
permanecerá en La Ceiba. Atlánti- 
da v se destinará al servicio de ca-

caracter de Prepi-, botaje e internat ional.

Conceder autorización al señor 
Lic. Miguel Villamil Luna, de ge
nerales expresadas, en su calidad 
de Representante del señor Hanno 
Griffith, para que instale y opere 
una estación de radiotelefonía a 
bordo de la Motonave denomina
da “Offshore”  de propiedad de su 
representado, con las característi
cas siguientes: Propietario: Harmo 
Griffith; Letras indicativas de lla
mada: HRPY; frecuencias de tra
bajo: 27S8 y 2750 K.c/v, tipo de 
emisión de onda: A3 y A3a.; Po
tencia 75 vatios. Clase de servi
cio: móvil marítimo; horas de ser
vicio: indeterminadas; ubicación 
de equipos: a bordo de la Motona
ve “ Offshora” . previo pago del 
impuesto legal correspondiente.—

R. V il l e d a  M o r a i .e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra* Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

herederos de don Macarlo Ocho» 
Padilla. 3p— Un terreno situado en 
el caserío llamado Apacllina jurls 
Ücción del municipio de San An
tonio del Norte, como de doce man. 
zanaa de extensión supeifieial, irás 
o menos y que tie re  o í siguiente» 
límites; al Norte, hoteleros de M » 
cario Ochoa Padilla: al Este, here 
deros de Macario Ochoa Padilla y 
herederos de Faustino Velásquez > 
terreno de Lecncio Ochoa, y ai 
Oeste, con terreno del auscrito y 
terrenos de los herederos de Am- 
brocio Padilla, camino real de por 
medio, que conduce al municipio de 
Caridad. 49—Un terreno situado er 
ei lugar llamado “ Quebrada Hon- 
da” , como de cuarenta manzanas 

e extensión superficial, más o me- 
nop, jurisdicción del municipio de 
San Antonio det Norte, que tiene 
los siguientes lím ite«: al Norte, con 
t»rreDO de Benjamíu Ortlz, Leon
cio Ocho», herederos de Cleto 
O¿hoa, y terreno de Antonio Boni
lla, camino rea) de por medio, que 
conduce al municipio de Caridad;
»1 Este, con terrenos del suscrito, 
herederos de Cleto Ochoa y hereda 
ros de Inocente Molina, camine 
real de por medio, que conduce al 
municipio de Caridad; al Sur, cor 
terrenos del suscrito, y al Oeste, 
oon terrenos de los herederos de 
Macario Ochoa Padilla, de Antón! 
Bonilla y Leoncio Ochoa. 69—Un 
terreno situado en el lugar llamad 
E l Tablón jurisdicción del munici
pio de San Antonio del Norte, ccn 
caj acidad de veinte manzanas má» 
o m ecos ; que tiene los siguientes 
limites: A l > orte, herederos d 
Carmen Martínez, herederos de 
Germán Moreno y José Antonk 
Moreno; al Este, con terreno de 
Francisco Galeano y terrenos de 
-i-scrito, camino real de por medio 
que conduce a! municipio de San 
luán; al Sur, terreno baldío, y » 
Oeste, con terreno de Rrgelio Cruz 
Euceda, terreno del susorito y he
rederos de Germán Moreno. 6p—  
Un terreno situado como a uo ki 
lómetro del municipio de San An
tonio del Norte, sito en esa mlsm» 
jurisdicción, que tiene les limites 
•iguientes: al Norte, con terreo 
e Francisco Galeauo; al Este, cod 

terreno del suscrito; al Sur, con 
terreno de Natividad Molina, que- 
orada llamada “ Del Pueblo”  de por 
medio, y al Oeste, oon terreno de 
suscrito, camino real de por medio, 
que conduce al municipio de Sao 
Juan, oonsta este lote de seis man 
zanas, más o píenos. 7o—Un terre 
no situado en el lugar llamado “ E 
Platanar” , jurisdicción del muqi 
oipio de San Antonio del Norte 
>101110 da doce manganas de extep 
»ión superficial que tiene los si 
guiantes limites: al Norte, eoo 
terreno de Indalecio Moreno, a) 
Este, t e r r e n o  de H i g l n i o  
Moreno, terreno* del suscrito 
Pablo Majla; a l Sar, o o a u ts u n  
te Santos Molina, R io  Quans de 
por medio, j  al Oeste, con terreno 
te Indalecio Moreno y de Martin 
Molina, camino real de por medio, 
que oonduce al municipio de San 
Juan. 89—Un tarreno situado en 
¿I logar llamado “ Laa Joyltas”  de 
'le te  manzanas de extensión su 
tierficlal, más o menos, cuyos üml 
cea son: al Norte, con propiedad 
de Santiago Bonilla; al Sur, con 
herederos de Trin idad C h ém ; al 
Este, con terreno del suscrito, y al

I 9 y 31 M. 62.

Mabco A ntonio Salinas 
L izabdo,
S. P. L.

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras de e s ta  SeeéiÓD 
Jodida]..al púbUcoao general para 
os efectos de ley. hace saber: que 

cr>n fecha veintiuno de agosto del 
afio recién pasado, el seSor Máximo 
Lambert A nú , compareció ante 
este Juzgado, solicitando título su
pletorio sobre el inmueble siguien
te: “ Un lote de terreno de nna 
xtensión de veinticuatro manza

nas, cuyos lím ites y dimensiones 
son: al Norte, con propiedad de 
Gregoria Avila , quebrada de por 
medio, ciento setenta y cinco yar* 
das; al Sor, pantano, ciento seten
ta y cinco yardas; al Este, también 
pantano, un m il doscientas cin
cuenta yardts; y, al Oeste, con pro
piedades de Sixto Lambert, Martín 
Avila  Arzú, N 'colás Lino, Andrés 
Lambert, Natividad Sevilla, Paula 
Bocha y Juao Fernández, un mil 
cuatrocientas cincuenta varas; pro
piedad que se encuentra debida
mente acotada con alambre de púa 
y cultivada en su totalidad de za> 
( » t e  artificial y diferentes árboles 
frutales, y de la que estoy en pose
sión desde el afio de mil novecien
tos veintiocho. Para acreditar la 
posesión del terreno anteriormente 
descrito, por más de diez aSos en 
forma quieta, pacífica y no inte- 
rrumpüs, ofreció la declaración de 
los testigos: Martín A v i'a  Arzú, 
Sixto Lam bert y Brígido Lino, to 
dos mayores de edad, casades, agri
cultores, propietarios y de aquel 
vecindario.— Puerto Cortés, 20 de 
febrero de 1962.

W lLFR E D O  G AVTAN , 
Secretario, 

lo  y 31 M. y 30 A. 62.

Registro de Marcas

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, htee saber: 
que con fecha catorce de febrero 
del aBo en curso, se admitió la so* 
licitud que dlee: “ Registro y depósi
to de una marca de fábrica.—Poder 
E jecutivo.—Secretaria de Econo
mía y Hacienda.—En representa
ción de la compañía American Cya> 
namld Company, una corporación 
del Estado de Malne, domiciliada 
en 30 Rockefeiler Plaza, en la Ciu
dad de Nueva York, Estado de 
Nueva Tork , Estados Unidos de 
América, segén el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, res
petuosamente comparezco a solici
tar el registro y depósito como 
marca de fábrica inicial hondureSa, 
de la m aro» denominada:

AQUAMOX
según el clisé, y marca que ampara, 
distingue y protege: substancias 
medicinales, farmacéuticas, vete
rinarias y  sanitarias, la que sin 
distinción de t a m a S o  o color, 
se aplica o fija a los artfoulos 
y productos o a los envases, cajas, 
paquetes, b u l t o s  y envoltorios 
que los contienen, por m e d i o  
de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos generalmen
te acostumbrados en el comercio y 
en la induatrla, para lo cual se 

i agregan los demás documento&jje
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ley. -  T í g n c l g l l p s .  D. C. 
•atore edefebTSTOde mil novecientos
sesenta y do»__ (f) Jorge Fidel Du
rón’\ Lo que se pone en ooncci* 
miento del púb ico, p an  loo efecto*, 
de ley.—Teguctgaipa, D. C., 22 de 
febrero de 1962.

A B o n m s *  M. r>* C h á vs z  

J 9, 12  y  22 M. 61

La infrascrita, Jefe de la SeeoMto 
de Patentes ;  Marcas <*e Fábrica 
dependiente de la Secretaría d< 
Beonomía y Haeienda, bao* laber: 
que con fecha nueve de febrero de 
a fio en curto, ae adm itió la eolici 
tud qoe dice: “ Registro y depósito 
do noa marca de f it r ic a .—Supre 
mo Poder Ejecutivo.—Secreta»fa 
do Boooomfa j  Hacienda.—Yo, 
Bdoardo Martines M., mayor de 
t-dad, casado, comerciante y vecino 
da la ciudad de San Pedro Sala 
en trinai to  por «ata capital, er 
representación de la aooiedad or 
comandita qoe gira  bajo la rauta 
sodai do "Ciasen & Co.” , domici 
liada en Hamburgo, Callo Jung 
fernstleg 5) ,  Alemania, según o) 
poder que accmptfio, el Que razo* 
nado en autos pido me sea devae- 
to, ante Voa, coa el debido r» speto, 
oompatazoo a solicitar el registri 
Inicial, por no babor sido registra 
da antea en otro paia, y  e! corree 
pondiente depósito de la maread« 
fábrica, consistente en la palabra

V E N C E D O R
tal como se muestra en ]aa etique- 
ta i  que se acompañan, para dls- 
ticgu lr Implementos y máquina» 
para agricultura y ganadería, com< 
machetes, palas, bichas, martillos 
sgulnebes, a z a d o n e s ,  zapapicos 
lámparas de petróleo o de carburo 
arado*, cultivadora», fumigadoras, 
aparatos para espolvorear insecti
cidas, cantinas para loche, eto., 
que ampara, d h t lo g ie  y protege 
por medio de impresione?, graba 
ao*, etiquetar, marbetes ;  estar, 
eld^s, y la cual se aplica a loa ar
t ic u le , cajas y empaques que lot 
contienen, estampándolas por me 
dio de etiquetas que ae lea adhíe 
ren y en cualquiera etra forma 
apropiada en et cotterolo. Presen 
to  el poder para que se razone y ae 
me devuelva, los demás documen 
toa de ley, y  e! clisé. Para pro$e- 
ga ir  este asueto, oonfiero poder 
al Licenciado F iandscoJ . García 
can ampllaa facultades, para obte
ner el j egtetro aludido.—Tegoclgai- 
pa, D. C., tiuere da febrero de mil 
novedentoa s e s e n t a y  dos— (f) 
Bdoardo Martínez M .”  Lo  que se 
pm e en conocimiento de) público, 
par» los afectos da ley —Tagne I 
galps, D. C , 14 de febrero de 2962

ABG*NTINA H . DB ChAv*Z  

19 , 12 y 22 M. 62.

REMATE

S i Infrascrito, Socretarto del Joa- 
gado do Letras Prim ero de lo  C ivil 
dal departamento de Francisco Mo
ia zin , al público en general y pan 
íes efectos de ley, baca saber: que 
en la audisncla que se celebrar! eo 
« l  Icctl que ocupa esta Juzgado, «1 
dia tlernee nueve de m ano próxi
mo entrante, a las diez de la ma Sa
ca, se tematatá el inmueble que se 
deaoiibe a continuación: “ Un In
mueble situado en el barrio de ‘ ‘ Las 
Pond a * ”  de esta ciudad capital« 

-aanspueato de loe siguientes coer- 
« • K  a) On aolar dedlaetsóls ma trae 
j  aetaota csctfmatros por el Sor,

Sociedad Dísuelta
Por este medio f»e hace saber, que ha quedado disuelta 

la Sociedad Colectiva Félix Hasbun y Cía., propietaria 
de la Farmacia Central, según escritura otorgada por el 
Notario José Cisne Guzmán. haciéndote cargo del Activo 
y Pasivo el Dr. Félix Hasbun.

Tegucigalpa, D, C., 26 de febrero de 1962.
DR. FEUX HASBUN

19, 5 y 10  M. 62.

Liquidación de Sociedad
El suscrito, para los efectos de lo dispuesto en el 

A rt 380 y  demás relativos del Código de Comercio, a  los 
comerciantes en particular y  al público en genera], hace 
saber: Que en escritura de esta misma fecha, en esta 
ciudad y ante los Oficios del Notario Francisco Ruis Paz, 
quedó liquidada la Sociedad Agencia Cafetalera Otis 
McAllister, S. A., habiendo asumido con el Pasivo de la 
misma, el señor Emiro Leonardi. En fe de lo cual se 
hace la presente publicación en la ciudad de San Pedro 
Sula, a loa dieciocho días del mes de octubre del año mil 
novecientos sesertfa y  uno.

ALFREDO MEJIA ROSALES
19 M. 62.

C O N V O C A T O R I A
El Consejo de Administración de la Policlínica, S. A., 

por este medio convoca a Sus accionistas, para la Asam
blea General Ordinaria, que se celebrará el día lunes 19 
de marzo del presente año, a las 5 p. m-, en el edificio 
social de la Institución.

Si no hubiera quorum ese día, la sesión se celebrará al 
día siguiente, a la misma hora, con los accionistas que asis
tan.

DR. LUIS SAMRA, 
Secretario.

28 F., 19 y 2 M. 62.

colindando con el C olegio  M arf» 
Auxiliadora, eslíe de L a  Concordia 
de por medie; sesenta y cinco me
tros setenta centím etros, per e 
Oriente, colindando con casa y so
lar que hoy pertenece a loa maní 
Testantes, dofia Carmen Andinc 
viuda de Carias, don Marcos V ir 
gilio Garfas, d< ña Carm en Carias 
da Zambrano, don G uido Enrique 
Caria*. Jorge Daniel Carlas, Betint 
Carlas de Verdugo, Calix to  O r ia »  
y dcSa Lu ita  Carias de Falck. doce 
metroe setenta y cinco oentímetroa, 
colindando por el N o rte , eon pro* 
piedad de herederos de Coronado 
Henriqoes; veinte m etro « clncueo- 
ta eentimetroe y catoree metros 
al lado Oeete y  Norte, colindando 
eon den V icen te  M artines, formas- 
do ángulo recto, y  tre in ta  y d co c  
metroe cuarenta cen tím etro*, per 
el Occidente, oolindasdo eon pro» 
piedad de don V icen ta M artinas y 
de don César A . Ram os; b ) O tro 
aolar de d iez metroe y cobo  docto  e- 
troa de frente, por seten ta  y claco 
metroe setenta cen t í  m etroe de fon
de, lim itado: al Sor, ealla  de por 
medio, propiedad da don Arcadlo 
Ballestero«, abora del Colegio Ma 
ria Auxiliadora; al N o rte , propie
dad de herederos do doo Coro nade 
Henrlquez: al Bato, solar y caáa 
que fué de la sefforlta 8ara  Caria#, 
parte a su vez collada coa solare» 
de B leuterfo Padilla, P ío  Dclós y 
Manuel Rejos, y  ai Oeate, aolar y 
oasa de b* rederos del General Ca
lixto Caria«; y c ) O tro  aolar qae 
tu lle ochenta y cinco va ias  de Ñor* 
te  a Sur. por trece varas al lado 
Sur y eatorea varas al lado N oria , 
de Orlente a Poniente, más o

nos, lim ltadc: al Norte, propiedad 
le  Coronado flenrfqnes; al Sur 
mediando calle, casas de Areadk 
Ballesteros y Eloísa Amador; a 
Oriente, propiedad de Ramón VI- 
j i l  y Miguel Girón, hoy de vario» 
^cndusfios: Eieuterio Padilla, Pa
traña viuda de Acosté, Manual Re
yes Castel V iilpa), y al O celdei.t, 
tolar óe loa exponentos, antea de 
Petroca Garfas y otros; luaoritoe) 
dominio a les números 180, ! 8S < 
184, folloe 246 al 248 del Tomo 107

del Registro de la Prop'e ìad de far* 
departamento; que dentro de io» 
jolarei interiorm ente dr scritta, ha) 

tres plezas de adobes; dlez piezss 
de ladrll.o, eatando en una de elle» 
oa eervlotoe de bsfio e Inodoro, dn- 
,w plezaa de madera, dos plezas d< 
»ladra y ladrìlto, euatro galena de 
«adora, eleirio una de elisa dealto< 
una coclna y tres portooea” . Di< h< 
mmuebie fué vaiorado por lis  par 
ee de ooaadn acuerdo en la eaati- 
ìad da «len to  velnta tot! lempira* 
(L  190.000.00) y se rem atari par» 
baoer tfSotlvaeantldad da lampiras 
qua los seflores Carmen Andini 
viuda de Cariis. Guido Knrlqui 
Cariaa, Retina Cartaa de Verdugo, 
Callxto Carfas, Luisa Cariaa d* 
Falde, Marooa V irg ilio  Carjas y 
Oarmen CàMas de Zambrsns, debei 
al Banco A tlin tld a . Se advierte 
qae por tratarae de primera Mclte- 
elOn no ae adm itirin  posturaa qu» 
no oubran laa doe terearaa partts 
del svalóo.—Tegu dga lia , p . 0 . 
o de fabrara da 1962.

R0LARDO GaactA PSRLA, 
Brio.

Del 9 F. al 3 U . 62.

Convocatoria 
a Imita da Comuneras

El Infrascrito, Saoratsrlo del Juz
gado 29 da Letras de lo Civil, del 
«apartamento da Francisco Mora 
z&n, al público eo general y para lo» 
efectos da ley, baca saber, El aufc 
que literalmente dice: “  Juzgado 2? 
le  Letras da lo Civil.—Tegucigal 
oa, D. C., velottdóa de febrero de 
mil noveci«ntoe>esenta y  des.—Ad
mítase el escrito que antecede y  et> 
oooeecuencl», comóosse a la Junta 
da Comunsroe del S itio denomina
do “ Sao José da Cedí os". “ San 
de Casta R ica”  o “ 8an José de Coe- 
te R ica1', da la jurisdicción del mu 
nicipiodel San Ign rdo , de este de 
partamento, para que lot comunero 
»mparezoan a este Despacho, a la 
audiencia de) día miércoles vsinti 
uno fe l  mes de marzo próximo, * 
las dos de la tarde, para que bajo 
' »  Presidencia del Jaez 29 de L e
tras da lo C ivil y de acuerdo eon )s 
i«tra  i ) d e lA e t a  d a la  JuntaGe- 
ueral de Comuneros, celebrada coi 
fecha veintiocho da ju lio de mu 
novecientoe sesenta y uno, conoz 
cao de la rendición de cuentas qu.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
CO TIZAC IO N  oF1C1A¿ DE BKkNBDAS EX TB AN JE R AS  

P A R A  Z L  T K M U T W IO  DC  L A  B E P C B U C A

O O M A C T M f N O  O n C U L  D B  O TR AS  MCMÉDAS 
BM B L  n O A P O  DE N E W  T O B I
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Tegucigalpa, D. C., 26 de febrero de 1962.

a i im m n a o  a u u o  n m o A
~ dei D^aitaumáü da

h-»r4 ^e %n gestión
e* Admln-stndor
munero*rt%\ sitio aat»muneroartal Sitio am *
Cor Luis Valentica, 
correspondiente al S L p s
prendilo  del 28 de « Ï Ï ?  %  
28 de enero de isq , 
oítese pe’ sona^ra t» *  
form », por m< dio da * *  
ponda, a los seß or» ¿ S ' S  
v. da Valentina, T l S ?  
Andino, Marcite ftiiithiu  ^
kna TTasibb fv.___

form *, por m< die da * *  
oonda. a Irta

tos, Henry D c u g t a T S w ^  
Prccurador General ja w ? / «  
oa, en su car&cterde 
del Estado; deblendoeiu!!?^ 
medio de avisos qoess pS S jf  
en la pr<nsa del Pali y pTz??  
qua sa fijarto en las Aleawu? 
nicipalee de San i g a s « « ^  
Guaimaoa. de eete 
durante quince dte, a 
oomnneros, oon el abjeto * 5  
comparaicaa % 
anteriormerta, eon sha uJJ?  
lomiolo, que acredfeB jT T J  
chos. Art. 767delOMl«6||Ji 
dimlentoe.-Notinqaesa.~4i2
do Bianoo P— E Q a a ^ H » S  
—Tegucigalpa, D. C ..an ^^  
da 1961 m m *

Epamlnoadaa ^  
Secretario.

Del 28 F . al 16  M. 61

Personería Juridi«

El infrascrito, 3tU di \ 
Sección de Registro de Op. 
nizacione8 Sociales,depesfi» 
te de la Dirección Geaén! M 
Trabajo, hace co&rtsr: qn 
con fecha quince de fstim 
de mil novecientos motti f 
dos, la Secretarte de Satft 
en ios Despachos A« Tntaji 
y Previsión Social, m o**  
Personalidad Jurídica t !a 
Organización denooinséi» 
DICATO CENTRAL DE Tttifc 
JADORES DE LA DKECOÓR 3- 
NERAL DE CAMINOS, C0Q M- 
cilio en Teguciga^a, DMb 
Central, la cual se encuata 
inscrita bajo el N988,FofeE 
del Tomo 1 del Libro 
tro de Organizaciones 
bajadores.—TegucigilíS, 
trito Centra), vitotieesbt* 
febrero de mil noroefsBto *■ 
senta y dos.

JokCk R a m
Seccia« áe ü6slstvoéa0l|SiM^aii 

SoelalMk
VP B*

;RAxnto vm iaa6a lüwat
Director GeneMI M  

por la Me»
Del 2^F. al 2 M. 62.

Nota de la Msfettdü
Los-origínate * 

envíen para 
en LA GACETA»**1
estar escritos p<* &  

frente y, si p - a ü »  

ie t a máquina-

a* Talleres TtposriSe»
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